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ADVBSTBNCIA OFICIAL. 

Luego q^e los seEores Alealdes 7 S M K t a r i o s re-
«Ib&n los numéroa d«l BOLSTIK que correspondan al 
distrito, dispondrán 'qne se fije nn ejemplar en el 
sitio de eostimibre donde permanecerá hasta el n -
eibe de l número siguiente. 

Los Secretarios eoidarán de eonserrar los BOLK-
nHiffi coleccionados ordenadamente para su eneas-
d e r n M i o n qne deberá Terificarse cada año. 

BE P D B U O A LOS LUNES, MIEKCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación proTincial á * pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas a l semestre y Ib pesetas al a&o, 

pagadas al solicitar la auscrieíon. 

Números sneltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, oscepto Iu£ 
qne sean á instancia de parte no pobre, se inserta-
mn oficialmente; ssimismo cualquier anuncio con
cerniente s] serricio nacional, que dimane de la» 
mismas: lo de interés particuJnr prévio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada línea de 
inserción 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del dfa 31 de Marzo.) 

PBBSIDBNOIA 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . el Rey y la Reina Regen
te (Q. D . G.) y Augus ta Real F a m i 
l i a c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud, 

GOBIEBNO DE PEOVÍNOIA. 

- JUNTA' PROVINCIAL 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE LEÓN 

Clrcnlnr . 

P r ó x i m a l a é p o c a en que los 
Ayuntamientos deberán formar sus 
presupuestos, y teniendo en cuenta 
qne son m n y pocos los que, i n sp i 
rándose en bien de la primera e n 
s e ñ a n z a , han celebrado convenios 
con los Maestros de las escuelas p ú 
blicas elementales y mixtas para 
compensar las retribuciones, que es 
un emolumento que la ley les con
cede y al que tienen perfecto dere
cho s e g ú n su art. 192: 

Considerando lo beneficioso que 
será á los pueblos hacer la e n s e ñ a n 
za gratui ta con objeto de facilitar 
la concurrencia de n iños , removien
do quizá uno de los obstáculos que 
más contribuyen á que muchos pa
dres de familia se retraigan de man
dar sus hijos á recibirla, dada la ca-
reocia de recursos pecuniarios en 
que de ordinario v iven: 

Considerando que la inmensa ma
yor ía del Magisterio disfruta suel 
dos tan exiguos, que apenas les da 
lo necesario para atender á las i m 
periosas y m á s apremiantes nece
sidades de la v ida , puesto que son 
los mismos que señaló la ley del 57, 
vigente, época aquella muy d i s t in 
ta de la presente, en que los ar
t ícu los de primera necesidad han 
doblado sus precios: 

Vis to el art. 192 de la ley citada, 
y l a Real orden d e l . ' d e Enero de 
1891, esta Corporación provincial , 
atenta siempre al mejoramiento de 
la primera e n s e ñ a n z a , y á emplear 
cuantos medios le sugiera su celo, 
en c u m p l i m i é n t o de l a elevada m i 
sión qne por leyes y reglamentos 
le e s t á encomendada, hace un l l a 
mamiento á todas las Corporaciones 
municipales en que no es t én c o m 
pensadas las retribuciones escolares 
para que celebren convenios con los 
Maestros y Maestras de todas las 
escuelas p ú b l i c a s elementales y 
mixtas , levantando a c t a s de los 
acuerdos de estos convenios, sus
critas por los Maestros, y remit ien
do copias certificadas á esta Junta , 
sin cuyo requisito no tienen validez 
lega l . • , . 

Confía e s t e Cuerpo provincial , 
que los Sres. Alcaldes, Presidentes 
de las locales de todos los M u n i c i 
pios, g e s t i o n a r á n con el i n t e r é s que 
el asunto merece cerca de las Cor
poraciones municipales y Junta de 
asociados para que se lleve á cabo 
la mejora que se intenta, persuadi
dos de que, allí donde se consiga, 
m u y pronto los resultados demos
t r a r á s que la enseñanza ha mejora
do notablemente, porque la asisten
cia de los niños á las escuelas p ú 
blicas h a b r á de regularizarse y ser 
m á s nutrida. 

León 21 de Marzo do 1894. 

E l Gobernndor-PrBsidontB. 
Saturnino de Vnrgas Itlncliucn 

E l Secretario, 
Alnnuel Capelo 

31U del expediente, en t é r m i n o de 
Otero d é l a s Dueñas-, Carrocera, C u -
billas y Castropodame, he acordado 
por providencia de este día y de 
conformidad á las facultades que 
me confiere el art. 17 de la Instruc
ción de 9 de A b r i l de 1889, declarar 
franco, l ibre y regislrable el terreno 
perteneciente á las mismas. 

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial á los efec
tos prevenidos por l a ley. 

León 26 de Marzo de 1894. 
Hl Gobernador. 

Saturnino de Vargas Machuca. 

AIonleK. 

Jefatura de Minas. 
Habiendo quedado desiertas por 

falta de l íc i tadores las tres subastas 
| para la enajenación de las minas 

nombradas Locomotora, L o l a , M o n 
tañesa, Benita y Soli taria , s eña l adas 

' con los números 25, 26, 258, 309 y 

D. SATBRNINO DE VARGAS MACHUCA, 
GOBERNADOR CIVIL DE E«TA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que por el Ingeniero 

Jefe de este Distrito forestal, se ha 
propuesto la inclusión en el Ca tá l ago 
de montes públicos exceptuados de 
la desamort izac ión en esta p rov in
c ia , y formado en vi r tud del Real 
decreto de 22 de Enero de 1862, el 
monte llamado «Cotanil lo, Sardonal 
y Raso,» situado en el t é r m i n o de 
Méizara, Distrito municipal da Cho
zas de Abajo, y monte cuyos l inde
ros son: 

N . , con monte público de Mozón-
diga, llamado Pelmarral, y fincas 
agr íco las , poseídas por particulares, 
en t é rmino de Banuncias. 

E . , con dichas fincas y montes 
públ icos , denominador E l Raso,» del 
pueblo de Banuncias. 

S., fincas poseídas por par t icu
lares. 

O. , fiocas poseídas por par t icu
lares, partido judic ia l de Valencia 
de D . Juan y Cementerio de Méi
zara. 

Pertenece este monte al pueblo 
de Méizara , s i bien hay en él una 

mancomunidad de pastos con el 
pueblo de Mozóndiga , otra de todos 
los aprovechamientos con el de B a 
nuncias, y otra del mismo g é n e r o 
con Fontecha. 

Estos condominios no se ex t ien
den ai predio entero, sino á las par
tes de él , bien deslindadas por an 
tiguos hitos de tierra. 

F ú n d a s e la propuesta en que te
niendo 163 h e c t á r e a s y 60 á reos de 
cabida, estando poblado en su ma
yor parte de roblo llamado c ient í f i 
camente Quereus I t i s i t á n i c a W e b b . y 
l imitando con el monte n ú m . 143 del 
Catá logo de los exceptuados, r e ú n e 
dos condiciones, cada una de las 
cuales de por s í , le hacen exceptua-
ble con arreglo al art. 2 de la ley de 
24 de Mayo de 1863. 

Lo que se hace público en este 
BOLETÍN en a rmon ía con lo que d is 
pone la R . O. de 12 de A b r i l de 1862, 
para que llegue á conocimiento de 
los pueblos propietarios, de las of i 
cinas de Hacienda púb l i ca , y de los 
particulares, y puedan presentarme 
en el t é r m i n o de un mes, las rec la
maciones que crean procedeutes, 
sobre el t é rmino municipal en que 
radica este monte, su pertenencia, 
su nombre, sus linderos, su cabida, 
su especie y condiciones de excep
c ión . 

León 17 de Marzo de 1894. 
fil Gobernador, 

SATURNINO DE VARGAS MACHUCA. 

Con arreglo al . plan vigente de 
aprovechamientos, el día 25 ile A b r i l 
p róx imo venidero, y hora de las doce 
de su m a ñ a n a , t e n d r á lugar en la 
Casa-Ayuntamiento de Renedo de 
Valde tué já r , bajo la presidencia del 
Alcalde de dicho Municipio , y con 
asistencia de un empleado del ramo, 



los subastas (en lote separado para 
cada pueblo} de los productos m a 
derables consignados en el s iguien
te estado, y bajo los t ipos de tasa
ción seña lados en el mismo; debien
do sujetarse dicho aprovechamiento 
y subastas al pliego de condiciones 
publicado en e l BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia del día 11 de Octubre 
de 1893. 

Nombres de los 
pueblos donde ra
dican los montos 
011 que han de vo-
rificarso los npro-

\ echamientos. 

L a Red 
Otero 
San M a r t i n . 
R e n e d o de 

Valde tué jar 
Las Muñecas , 
P e r r e r a s . . . . 
L a Mata 
L a Vi l l a del 

Mon te . . . 

TaBaciós. 

Pesetas. 

4 
10 

Roble. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 

20 
40 
20 

30 
30 

' 40 
100 

20 i 

Lo que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL de la proviu -
cía para conocimiento de los que 
quieran interesarse en dichas su 
bastas. 

León 17 de Marzo de 1894.' 
E l Qabernador, 

fialumitw de Vargas Maclmca. 

A.yUNTAMIBNTOS. 

Alcaldía cmsti tucimal de 
León 

Desde el (lia 1.° a l 20 del próximo 
mes de A b r i l , se sa t is farán en la De
posi tar ía municipal los intereses de 
las acciones del E m p r é s t i t o m u n i c i 
pal, previa la p resen tac ión d é l o s c u 
pones de las mismas con las corres
pondientes facturas, que se faci l i ta
rán gratis en la Sec re t a r í a del A y u n 
tamiento; en tend iéndose , que losque 
no se presenten dentro del indicado 
plazo, ya no podrán hacerlo hasta 
después de un nuevo sorteo. 

So anuncia al públ ico para cono
cimiento de los tenedores de las 
mencionadas acciones. 

León 24 de Marzo de 1894.—To
m á s Mallo López. 

Alcaldía constitucional de 
San S s t e í a n de Nogales 

Debiendo ocuparse la Junta per i 
cial de este Ayuntamiento en la 
confección del apénd ice que ha de 
servir de base á la formación del re
partimiento de la con t r i buc ión te
rri torial , para el a ñ o económico de 
1894-95, se previene i todos los ha 
cendados, así vecinos como foraste-
rosquehubieren sufrido en la riqueza 
a l t e rac ión , presenten sus relaciones 
juradas en papel de oficio, durante 
el t é r m i n o de quince dias; pasado el 
cual , no s e r á n admitidas. 

San Esteban de Nogales 11 de 
Marzo de 1894.—El Alcalde , F ran 
cisco Pr ie to .—P. A . D . A . , Lu is 
Gu t i é r r ez , Secretario. 

D. Carlos Sobredo Soto, Alcalde 
consti tucional del Ayuntamiento 
de Sarjas. 
Hago saber: Que se hal la termina

do un ejemplar del registro fiscal de 
edificios y solares de este A y u n t a 
miento, formado en cumplimiento á 
lo dispuesto en los Reales decretos 
de 4 y 28 de Febrero de 1893, y en 
el Reglamento de 24 de Enero ú l t i 
mo, el cual se halla expuesto al p ú 
blico en la Secretaria de este M u n i 
cipio por t é r m i n o de quince dias, 
desde que tenga lugar la inserc ión 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia; cuya exposición se 
hace saber para que todos los que 
tengan ó posean edificios y solares 
puedan enterarse de la forma en que 
aquél los les hayan sido clasificados, 
dentro de lo que dicho Reglamento 
dispone y en plazo seña lado; pues 
transcurrido que sea, no serán oídas 
las que se presenten. 

Y en cumplimiento á lo dispuesto 
¡ en el apartado letra B del art. 18 del 

referido Reglamento, pongo el pre-: 
s en t é para conocimiento del públ ico . 

Bar jasg l deMarzo de 1894.—Car
los-Sobredo. 

to a l público en l a Secretaria de es
te Ayuntamiento , por el t é r m i n o de 
quince dias, para que los propieta
rios en él comprendidos, puedan 
examinarle y presentar sus recla
maciones aquellos que se consideren 
agraviados con .el producto í n t e g r o 
y l íquido imponible actual que á ca
da finca ha consignado la Jun ta pe
r ic ia l llamada á practicar dichas 
operaciones. 

V a l de San Lorenzo 19 de Mar 
zo de 1894.—El Alcalde, Francisco 
Mar t ínez . 

Alcaldía conjtilucional de . 
Tora l de los Gutmanes 

S e g ú n me participa Isabel Flórez 
Gu t i é r r ez , el dia 17 del actual se a u 
sen tó su marido Juan Barrios del 
Val le ; l leva las cédulas personales 
de los dos, la de él de 9. ' clase, y la 
de su esposa de 11. ' ; l leva a d e m á s 
dos escrituras, una del contrato ma
t r imonia l y la o t r» de dos fincas, en 
la que figura un olmar, que vend ió ; 
se fugó por primera vez en 30 de 
Noviembre ú l t imo y v ino el 6 dél 
actual, habiendo astado en la pro
vincia d'> Pontevedra, donde se sos
pecha haya vuel to . 

Señas del Juan Barr ios 

Edad 26 a ñ o s , estatura buena, 
cargado de hombros; viste p a n t a l ó n 
negro, chaqueta y chaleco color ca 
fé, á cuadros, y sombrero color café; 
todo en buen uso, botas de goma; 
tiene u n poco de bigote. 

Ruego á las autoridades de la pro
v inc ia procedan á su de tenc ión en 
cualquiera de los puntos que de su 
demarcac ión sea habido y lo pongan 
á mi disposición para entregarlo á 
su esposa, que lo.reclama. 

Toral de los Guzmanes 22 de Mar
zo de 1894.—El Alcalde, Salustiano 
F lórez . 

Alcaldía constitucional de 
Villaquejida, 

Terminado el r eg i s t ró fiscal de to
das las fincas urbanas de este t é r m i 
no municipal , en la forma ordenada 
en Real decreto de 4 de Febrero de 
1893, se halla de manifiesto por t é r 
mino de quince días , én la Secreta
ria del Ayuntamiento , para que d u 
rante ellos puedan los interesados 
examinarle libremente y formular 
por escrito las reclamaciones que 
estimen pertinentes. 

Lo que se hace público en c u m 
plimiento de lo mandado en el ar
t iculo 17, letra 3 , del Real decreto 
de 24 de Enero de 1894. 

j, Vil laquejida á 21 de Marzo de 
I 1894.—El Alcalde, Pan ta l eón Cas

tro. —P. S. M . : Benito Cadenas. 

Alcaldía conslilucional de 
V a l de San Lorenzo 

Terminado el registro fiscal de to
dos los. edificios urbanos y solares 
de este t é r m i n o municipal , en c u m 
plimiento del Rea l decreto de 4 de 
Febrero de 1893 y Reglamento de 
24 de Enero ú l t i m o , se halla expues-

Aka ld ía constitucional de 
.. Caslromudarra 

Terminado el registro fiscal de 
fincas urbanas y solares, se halla de 
manifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento , por t é r 
mino de quince dias, donde los con
tribuyentes p o d r á n examinarlo y 
proponer las reclamaciones que con-
siderea justas. 

Caslromudarra y Marzo 21 de 
1894.—El Alcalde, Pablo M . Cuesta; 

Por renuncia del que la desempe
ñ a b a se halla vacante l a Sec re t a r í a 
de este Ayuntamiento , con la dota
ción anual de 200 pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos. Los aspi 
rantes á la misma han de presentar 
las instancias ante esta Alcaldía en 
t é r m i n o de quince dias de anuncia
da en el BOLETÍN OFICIAL; siendo con
dición indispensable que el agracia
do tenga su residencia fija en esta 
localidad. 

. Caslromudarra 21 de Marzo de 
1894.—El Alcalde, Pablo M . Cuesta. 

Alcaldía constitucional de 
Bcnu ia 

Te rminado ' e l registro fiscal de 
fincas urbanas de este t é r m i n o m u 
n ic ipa l , mandado hacer por Real de
creto de 4 de Febrero de 1803, se 

halla expuesto al públ ico en la Se
cretaria de este Ayuntamiento , por 
t é r m i n o de quince d í a s , para las re
clamaciones oportunas. 

Benuza 20 de Febrero de 1894.— 
E l Alcalde, Pedro Morán. 

Terminadas las cuentas m u n i c i 
pales de este Ayuntamiento , co 
rrespondientes a l ejercicio económi 
co de 1892 á 1893, se hal lan de m a 
nifiesto al públ ico en la Secre ta r ía 
del mismo, por t é r m i n o de quince 
dias, á fin de que puedan ser exami 
nadas y producir las reclamaciones 
que se crean procedentes; pues pa
sado dicho t é r m i n o , no se a d m i t i r á n . 

Benuza 20 de Marzo de 1894.—El 
Alcalde , l'edco Morán . 

Alcaldía conslilucional de 
Quintanilla de Somoza 

Subasta de emprés t i t o de 5.000 pe
setas,'con destino al pago de obl i 
gaciones d e l Ayuntamiento de 
Quintanilla de Somoza. 

E l día 10 de A b r i l p róx imo y hora 
de las doce de su. m a ñ a n a , t endrá 
lugar en la Casa Consistorial l a su 
basta de diez acciones del e m p r é s 
tito de 5.000 pesetas, á razón de 500 
cada una, a l tipo m á x i m o de i n t e r é s 
del 7 por 100, s e g ú n acuerdo del 
Ayuntamiento y Junta de asociados 
de. 21 de Marzo corriente, con suje
ción á las prescripciones del Real 
decreto de. 4 . d e ' E n e r o de 1883, y 
Real orden de 27 de Mayo de 1889. 

E l pliego de condiciones e s t á de 
manifiesto en l a Secretaria de la 
Corporac ión . 

Quintani l la de Somoza 21 de Mar 
z o .de 1894 .—El Alcalde, Gabriel 
Pr ie to .—El Secretario, Francisco de 
l a Rocha. ' -

Alcaldía constitucional de 
Reyero 

Terminado el registro fiscal de 
los edificios y solares de es te-Ayun
tamiento, formado s e g ú n dispone el 
Real decreto de 4 de Febrero de 
1893, se hal la de .manifiesto en la 
Secretaria municipal , para que en 
té rmino de quince d ías , los intere
sados puedan examinarlo y formular 
las reclamaciones que correspondan. 

Reyero 16 de Marzo de 1894.—El 
Alcalde, Carlos González . 

D . Pan ta l eón Castro, Alcalde cons
titucional de esta v i l l a de V i l l a 
quejida. 
Hago saber: Que formado por el 

Ayuntamiento y Junta de asociados 
que presido, e l proyecto del presu -
puesto ordinario para el p róx imo 
año económico do 1894-95, se halla 
de manifiesto en l a Secretaria por 
t é rmino de qnii .ce dias; durante los 
cuales, pueden hacerse contra dicho 



proyecto las reclamaciones que es
t imen oportunas; empezándose i j 
contar dicho plazo desde la p u b l i - i 
các ión dé este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL. , ' ' 

Villaquejida á • 20 de Marzo de 
1894.—El Alcalde, . Pan t a l eón Cas
t ro .—P. A . del A . y J.-, Benito:. C a 
denas.. 

Alcaldía constitucional i e 
Airgakia^ 

L a Corporación municipal de este 
Ayuntamiento, en ' ses ión de 4 del 
mes actual, acordó hacer suya l a 
demaroac ióc practicada per la J u n 
ta administrativa del pueblo de Ma-
gaz, en este t é rmino , para determi
nar l a l ínea diTisoria de las r i a s p ú 
blicas y bienes cómu'nalés , en los 
cuales aparecían algunas in t rus io
nes, y que se haga "púb l i co -como 
desde luego se hace, por medio del 
presente anuncio y t é r m i n o de ocho-
días , para que si alguno, se consi 
dera agraviado, p u e d a , reclamar 
dentro de dicho plazo, por medio de 
escrito que p r e s e n t a r á en la Secre
ta r í a munic ipa l ; p u e s terminado 
aqué l , se procederá á la colocación 
de mojones por dichaJJunta y en l a 
linea designada, sin que. entonces 
se pueda alegar nada en contrario. 

Arganza 19 de Marzo de 1894.— 
E l Alcalde, Elisardo Alfonso. 

gistro fiscal de edificios y solares de 
este t é rmino municipal , en cumpl i 
miento de lo dispuesto por Real de
creto de 4 de Febrero de 1893, se po
ne de manifiesto al públ ico en la Se
c re t a r í a del Ayuntamiento, por t é r 
mino de quince d ías , para que los 
contribuyentes ó interesados, pue
dan hacer las oportunas observacio
nes. 

Carrizo y Marzo 20 de 1894.—El 
primer Teniente Alcalde, Lorenzo 
Muñiz . 

Alcaldía constitucional dé 
Oamponáraya. . j ' 

. L a . Corporación -municipal que 
presido, en ses ión-de l dia.de' ayer; 
acordó fijar, a l público por t é r m i n o 
de quince; d í a s , ' e l presupuesto! um-
nicipal.ordinario para elafiq de 1894 
á 1895, cuyo documento permane
cerá de manifiesto desde que « p a 
rezca inserto este anuncio'en el BO
LETÍN ' OFICIAL de la provincia en la 
Secretaria del Ayuntamiento, para 
oir las reclamaciones que contra él 
se aduzcan. 

Camponaraya Marzo 19 de 1894. 
— E l Alcalde, Francisco E n r í q u e z . 

"Terminado el registro fiscal de 
edificios y solares, énc l avados en 
este t é r m i n o munic ipal , queda ex 
puesto al públ ico en la ' Secretaria 
de este Ayuntamiento, p o r t ó r m i ñ b 
de quince d ías , á contar desde la 
inserción de este anuncio en e l B O 
LETÍN OFICIAL; durante cuyo plazo, 
pueden los contribuyentes presen
tar las reclamaciones que les c o n 
vengan; pues transcurrido que sea, 
no les serán atendidas y sufr i rán los 
perjuicios consiguientes. 

.Camponaraya 19 de . Marzo 1894. 
— E l Alcalde, Francisco E n r í q u e z . 

D . Vicente Blanco de los Ríos, A l 
calde-Presidente de este A y u n t a 
miento. 
Hago saber: Que habiéndose for

mado el registro fiscal de todos los 
edificios y solares no existentes en 
este t é rmino munic ipal , la Junta 
pericial ha acordado que se expon
ga al público en la Secretaria de es
te Ayuntamiento, por e l t é rmino de 
quince días, á contar desde esta fe-
.cha, con objeto de que los con t r i 
buyentes puedan examinarlo y ha-
'cer dentro de dicho plazo, las recla
maciones que consideren justas, por 
medio de instancia dirigida á la refe
rida Junta y acompañada do los do
cumentos justificativos correspon
dientes; 
; Lo que se anuncia por el presen
te edicto para conocimiento de los 
interesados, á fin de que hagan uso 
del derecho que les concede el ar
t ículo 19 del Reglamento de 24 de 
Enero de 1894. 

Dado en 'Valderas á 20 de Marzo 
de 1894.—El Alcalde, Vicente B lan 
co.— P. S . . M . : E l Secretario, Satur
nino Ovejero. ' 

Alcaldía constitucional de 
• ' Salielices del Río 

• Terminado el proyecto del presu
puesto ordinario para el aflo eco
nómico de 1894 á 95, se halla, de 
manifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por t é r 
mino de quince días , á fin de que 
dentro de los mismos, pueda ser 
examinado por los vecinos y enta
blar las reclamaciones que crean 
oportunas. 

Lo que se hace público en c u m 
plimiento de lo que p recep túa el ar
t iculo 146 de la ley Munic ipa l . 

Sahél ices del Rio 23 de Marzo de 
1694.—El Alcalde, Marcelo Merino. 

Alcaldía constitucional de 
Carrizo 

Terminada la formación del re -

Para que la Junta pericial de ca 
da uno de los Ayuntamientos que 
al final figuran, pueda proceder á la 
rectificación del amillaramiento que 
ha de servir de base al repartimien
to de la con t r ibuc ión de inmuebles, 

: cult ivo y ganade r í a , del año e c o n ó -
| mico de 1894-95, se hace preciso 

que l o s contribuyentes por este 
concepto que posean ó administren 
fincas en el distrito municipal res

pectivo, presenten en las Secreta
r ías de los mismos relaciones de su 
riqueza, en el t é r m i n o de quince 
d ía s , pues en otro caso se t e n d r á 
por aceptada y consentida l a que 
figura en el amillaramiento del pre
sente ejercicio. 

Se advierte que no se h a r á tras
lación alguna de dominio s i no se 
cumple con lo dispuesto por él apar
tado 3.° del art. 50 del Reglamento 
de 30 de Septiembre de 1885, que 
previene la p resen tac ión del titulo ó 
documento en que conste la trans
misión y el pago de los derechos co
rrespondientes. 

Villasabariego 
Benuza 
Vi l l amol 

E d l e l . 
. O. Jul io Mar t ínez Jimeno, Juez de 
I primera instancia de esta ciudad 
| y su partido. 
I Hago saber: Que'en este'Juzgado 
! y por la Escr ibanía del que refrenda, 

penden autos sobre dec larac ión de 
herederos por fallecimiento i n testa -

; do del S r . D . Camilo Gavilanes A r -
; mesto Valcarce, soltero, mayor de 

edad, Magistrado de Audiencia Te 
rr i torial , jubilado, natural de Colum-
brianos, en el partido jud ic i a l do 
Ponférrada , y vecino que fué de esta 
ciudad, ocurrida en ella el día ve in 
tiuno de Enero de es t é a ñ o ; cuya 
dec larac ión han solicitado para sí , 
como hermanos de doble v íncu lo del 
finado, D . Gerardo, D . Pedro Rega -

| lado y D." Natal ia Gavilanes Armes-
j to,vecinos, respectivamente, deMa-
i drid, Zaragoza y Salamanca, repre-
; sentados por el Procurador D . M a r -
! celo Garcia Sabugo, pidiendo se 
i haga igual dec la rac ión en favor de 

D . Baldomero, D . Camilo, I).* Jaco-
ba y D. Venancio González G a v i l a 
nes, en represen tac ión de su finada 
madre D.* Jacoba Gavilanes Armes-
to, hermana t amb ién de doble v i n c u 
lo del causante, y de D. Ramiro, 
D." María de la Encina , D.° Pia y 
D.° Josefa Gavilanes González, h i 
jos del t ambién hermano de. doble, 
vinculo del mismo causante D. Ra
miro Gavilanes Armesto, que i gua l 
mente falleció con anterioridad á él. 
Y se llama á los que se crean con 
igual ó mejor derecho á su herencia 
que los solicitantes, para que com
parezcan á reclamarlo ante este J u z 
gado dentro del t é rmino de treinta 
d ías . 

Astorga ve in t i sé i s de Marzo de 
mi l ochocientos noventa y cuatro.— 
Julio Mart ínez J imeno .—El E s c r i 
bano, Fél ix Mar t ínez . 

á instancia del Procurador D . F r a n 
cisco Alonso Alvarez, representan
do l a testamentaria de D . M a n u e l 
Fe rnández C a d ó r n i g a , vecino que 
fné de é s t a v i l l a , contra Pedro R a 
bio y Rubio, de Vi l lanueva de J a -
muz, sobre pago de pesetas, se ha 
acordado sacar á subasta los bienes 
embargados al deudor que con su 
tasac ión se expresan: 

Tasacifin 

Pesetu. 

D. Justiniano F . Campa y V i g i l , 
Juez do primera instancia del par
tido de L a B a ñ e z a . 
Hago saber: Que en los autos eje

cutivos pendientes en este Juzgado 

Una mesa de roble con tres 
cajones, sin cerradura ni l l a 
ve, en diez pesetas 10 

U n escañi l de chopo, en 
buen uso, en cinco pesetas.. 5 

U n buey, pelo negro, de 
seis a ñ o s , e n doscientas v e i n 
ticinco pesetas 225 

Otro buey, pelo negro, de 
siete años , en doscientas c i n 
cuenta pesetas 250 

U n carro, de los llamados 
de rayo, poco usado, en dos
cientas veinticinco pesetas.. 225 

t ina casa, casco de V i l l a -
nueva y calle de la Plaza de 
Medio, cubierta de teja, se
ñalada con el n ú m e r o cua 
renta, su cons t rucc ión pare
des de tapia y piedra, con 
piso alto y bajo, que' tiene d i 
ferentes habitaciones, con co
rral y dos cuadras, y mide de 
frente ve in t idós m e t r o s , y 
otros tantos de fondo, que 
linda al Naciente con dicha 
Plaza, Mediodía callo de la 
Iglesia, Poniente casa de A n 
gela Astorga, y Norte con 
otra de A n a Alvarez ; es l ibre , 
y no e s t á , asegurada de i n 
cendios, y valuada en mil 
quinientas pesetas 1.500 

Otra casa, con su huerta, 
en el mismo pueblo y Plaza 
del Rollo, señalada con el n ú 
mero setenta y ocho, con p i 
so alto y bajo, igua l cons
t rucc ión que la anterior, con 
diferentes habitaciones, co 
rral y cuadra; la huerta t ie
ne de ex t ens ión dos heminas 
de tr igo, secano, ó diez y 
ocho á r ea s y setenta y ocho 
cen t i á r eas , y la casa mide de 
frente doce metros, y de fon
do otros tantos, y const i tu
yendo una sola finca; al N a 
ciente c o n casa de Benito 
Reyero y Manuel Monje, M e 
diodía calle de la Moral , P o 
niente huerto de Pedro A l i j a , 
y Norte casa de José Garc ia 
de la Fuente; l ibre, no es tá 
asegurada de incendios, va 
luada en m i l doscientas c i n 
cuenta pesetas 1.250 

U n l inar, r egad ío , en el s i -
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tío de las eras de Desprega-
na , y t é rmino de dicho pne-
bl», de cabida de siete faemi-
nas, ó cuarenta y tres á r ea s 
y ochenta y dos cen t i á r ea s , 
qne l inda al Oriente con otras 
de José Garc ía y Tomás Es te 
ban, Mediodía prado del mis 
mo caudal, y José Garc ía , P o 
niente con el río y las eras, 
y Norte tierra de J o s é Garc í a ; 
l ibre, y valuada en. m i l sete
cientas cincuenta pese tas . . . 1.750 

L a mitad de un prado, pro-
indiviso con José García de 
l a Fuente, en el mismo t é r 
mino y sitio de las eras del 
Plante l , t r i ga l , r egad ío , de 
cabida todo él de dos cent i 
á reas , con veinte pies de á l a 
mo, todo él , y l inda Oriente 
con plantel del c o m ú n de v e 
cinos, Mediodía prado de E u 
genio y José García S u b i ó , 
Poniente con el r io , y Norte 
reguero del plantel; libre, y 
valuada esta mitad, que hace 
una hemina, en ciento c i n 
cuenta pesetas IbO 

Y una tierra, en dicho t é r 
mino, y sitio del camino de 
Torres, t r iga l , r egad ía , de c a 
bida de una fanega, ó diez y 
ocho á r e a s y setenta y ocho 
c e n t i á r e a s , que linda a lOr i en -
te otra de T o m á s Esteban, 
Mediodía con camino de San 
Juan, Poniente con otra de 
D . Eugenio de Mata , y N o r 
te con la misma tierra y cau
ce de los Cuatro Concejos; es 
l ibro, y valuada en setecien
tas ciucuenta pesetas 750 

L a subasta t e n d r á lugar en l a sa
la de audiencia de este Juzgado el 
día 23 de A b r i l p róx imo , á las once 
de la m a ñ a n a , con las advertencias 
siguientes: que para tomar par teen 
l a subasta, se hab rá de consignar 
previamente sobre la mesa del J u z 
gado el diez porcientodela t a s a c i ó n , 
que no se admi t i r á postura que no 
cubra las dos terceras partes de é s 
ta, y que á instancia del actor, se 
sacan los inmuebles á subasta sin 
suplir previamente la t i t u l ac ión de 
ellos. 

Dado en L a fiañeza ¿ veinte de 
Marzo de m i l ochocientos noventa y 
cuatro.—Justiniano F . Campa.—Por 

ii mandado: T o m á s de la Poza. 

Ordás y D . Juan Diez , de Kobledo 
de Torio, se sacan á públ ica subasta 
para el día trece de A b r i l p r ó x i m o , é 
las dos de la tarde, en la'sala de au
diencia de este Juzgado, sita en V i -
llaobispo, y como propios del Ordás , 
los bienes siguientes: . ' 

Una tierra centenal, en t é r m i n o 
de Castr i l l ino, al sitio de las prade
ras, de cinco heminas, l inda Or ien
te y Norte Todera, Mediodía y P o 
niente t ierra de Esteban González; 
tasada en cuarenta pesetas. 

Otra en el mismo t é r m i n o ; al s i 
t ió del Sarro, d é cuatro heminas, 
l inda Oriente y Mediodía Matorral , 
Poniente de herederos de D . Bernar
do Rodr íguez , y Norte rodera; tasa
da en cincuenta pesetas. 

Otra en el mismo t é r m i n o , a l sitio 
de la Zarza, de cinco heminas, l inda 
Oriente y Mediodía terreno c o m ú n , 
Poniente ídem, y Nor te tierra de 
Blas R o d r í g u e z ; tasada en treinta y 
ocho pesetas. 

Otra en dicho t é r m i n o , á la Esc r i 
bana, decuatro heminas , l indaOrien-
te y Mediodía rodera, Poniente v a 
l l e , y Norte de Toribio Fe rnández ; 
tasada en treinta pesetas. 

Otra en el mismo t é r m i n o , á tras 
de la cuesta, de cinco heminas, l i n 
da Oriente rodera, Mediodía tierra 
de Juan Gu t i é r r ez , Poniente cuesta, 
y Norte de Leandro Balbuena; tasa
da en cincuenta pesetas. 

Otra en referido t é r m i n o y sitio 
t a m b i é n de tras de la cuesta, de 
nueve heminas, linda Oriente tierra 
de Atanasio S u á r e z , Mediodía rode
ra. Poniente campo concejil , y N o r 
te de María F e r n á n d e z ; tasada en 
noventa pesetas. 

Se advierte que no se admi t i r á 
postura que no cubra las dos terce
ras partes de la t a sac ión ; que para 
tomar parte en el remate, h a b r á de 
consignarse previamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento efec
t ivo del valor que sirve de tipo para 
la subasta, as í como que no existen 
t í t u lo s de propiedad de las fincas, 
debiendo conformarse el rematante 
con cert i f icación del acta de remate. 

Dado en Vi l laqui lambre á v e i n t i 
uno de Marzo de mi l ochocientos no
venta y c u a t r o . — T o m á s Ga rc í a .— 
Ante m í : Andrés Arias , Secretario. 

D . T o m á s García , Juez munic ipa l 
del distrito de Vil laqui lambre. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á la testamentaria del finado D . M a 
riano Bustamante, vecino que fué 
de la ciudad de León, de la cantidad 
de cincuenta y ocho pesetas y me
dia, costas causadas y que se cau
sen, que son en deber D . Francisco 

D. Ju l i án Mancebo P é r e z , Juez m u 
nicipal de Joara y su Distr i to. 
Hago saber: Que para hacer efec

t ivo pago á O." Ñ icanora FIórez 
Herques, vecina de S a h a g ú n , de no
venta y tres pesetas setenta y c i n 
co c é n t i m o s , y una fanega y seis ce
lemines de tr igo y costas causadas 
que es en deber D." Camila Delgado 
González , vecina de Joara, se sacan 
por segunda vez y t é r m i n o de v e i n 
te días , á públ ica subasta, con la re
baja del veint icinco por ciento, las 
fincas siguientes: 

Tüaacibn 

pesetas 

1.* U n a tierra, en t é r m i n o 

de Soti l lo, ado llaman el campo 
la Colmena, hace una fanega y 
seis celemines, poco m á s ó me
nos; l inda Oriente, con el cami
no de San Pedro Valderaduey; 
Mediodía, otra de Francisco Del
gado; Poniente y Norte , otra 
t ierra de Francisco Pérez ; tasa
da en doscientas cincuenta pe
setas 250 

2. * Otra en dicho t é r m i n o , 
ado l laman la Cascagera, hace 
ocho celemines, poco m á s ó me
nos; l inda de Oriente, con tie
r ra de dicho finado Luciano P é 
rez; Mediodía , otra de Tomás 
Lagartos, vecino de Sot i l lo; t a 
sada en ciento veint ic inco pe
setas 125 

3. ' Otra t ierra, en t é rmino 
de Joara, á la Loma , hace nue
ve celemines; l i n d a Oriente, 
con la l indera Gorda; Mediodía, 
tierra de Ju l i án Delgado, y Nor 
te, con tierra de Migue l Pérez, 
vecino de Cea; tasada en t re in
ta y cinco pesetas. 35 

4. * Otra en dicho t é r m i n o , 
ado llaman l a H i j e r á , hace 
tres celemines; l inda Oriente,, 
con tierra de Blas López; M e 
diodía , Francisco Lera ; Ponien
te, campo concej i l , y Norte , 
con tierra del difunto Luciano 
P é r e z , consorte de la Camila; 
tasada en setenta y cinco pese
tas 75 

5. * Otra tierra, en t é r m i n o 
de dicho Joara y al mismo sitio 
que la anterior; l inda Oriente, 
con tierra de Agus t ina Merino, 
vecina de Eiosequillo; Medio
día , con tierra del finado L u c i a 
no; Poniente y Norte , con cam
po concej i l ; hace nueve cele
mines, poco m á s ó menos; ta 
sada en ciento cincuenta pese
tas 150 

E l r e m a t é t e n d r á lugar el día once 
del p r ó x i m o mes de A b r i l , y hora 
de las once de su m a ñ a n a , en l a 
sala-audiencia de este Juzgado, sita 
en Sot i l lo; advirtiendo que no exis
ten t i tu lós de pertenencias, debien
do conformarse el rematante, con el 
testimonio de adjudicación del re
mate. Se previene que las fincas 
primera y segunda, en t é r m i n o de 
Soti l lo , la primera al campo la C o l 
mena y la segunda en dicho t é r m i 
no á la Cascagera, pagan de foro 
anualmente una fanega y tres cele
mines de t r igo , é i g u a l cantidad de 
cebada. N o se admi t i r á postor que 
no cubra las dos terceras partes de 
l a t a s a c i ó n , rebajando como queda 
dicho, el veint icinco por ciento, n i 
postor sin que consigne antes el 
diez por ciento de aquél la en la me
sa del Juzgado. 

Dado en Soti l lo á veintiuno de 
Marzo de mi l ochocientos noventa y 
cua t ro .=E1 Juez, Ju l i án Mancebo. 
= P o r su mandado: J o s é Delgado 
Trabadelo, Secretario interino. 

ANDNCIOS OFICIALES. 

D. Juan Anto l ínez P é r e z , Cap i t án 
del Regimiento In fan te r í a Beser-
va de Astorga, n ú m . 86, Juez i n s - . 
tructor del .expediente que de or 
den del E x c m o . S r . Comandante 

• en Jefe dél 7.° Cuerpo de E jé rc i to , 
me hallo instruyendo contra el 
soldado en Reserva act iva Sant ia 
go Mar t ínez Alonso, hijo de P e 
dro y de Francisca, natural de L u 
c i l lo , Ayuntamiento de ídem, por 
no haber efectuado su concentra
ción á filas, s egún . lo dispuesto en 
Real decreto de 4 de Noviembre 
ú l t i m o . 

Usando de la ju r i sd icc ión que me 
concede el Código de jus t ic ia m i l i 
tar, por el presente primer edicto 
l lamo, cito y emplazo, para que en 
el t é r m i n o de diez d í a s , á contar 
desde está fecha, se presente en las 
oficinas de este Regimiento, á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado re 
belde si no compareciese en el refe
rido plazo, s iguiéndose le el perjuicio 
que haya lugar . 

A la vez, en nombre de S. SI. e l 
Rey (Q. D . G.) , exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto c i v i 
les como militares y á los agentes 
de la policía j ud ic i a l , para que prac
tiquen activas dil igencias en busca 
del referido individuo, y caso de ser 
habido, lo remitan en calidad de 
preso y á mi d ispos ic ión; pues asi lo 
tengo acordado en providencia de 
e s t ed ia . 

Y para que la presente requisi to
r ia tenga la debida publicidad, i n 
sé r t e se en el BOLETÍN OFICIAL de l a 
p rov inc ia . 

E n León á 17 de Marzo de 1894. 
—Juan Anto l ínez Pérez . 

ANDNOIOS P A R T I C U L A R E S . 

Siendo l logadá la época para e l 
arriei;do del puerto y l impia de l a 
presa ¡Lunilla, se anuncia en el BO
LETÍN OFICIAL para que los que quie
ran interesarse en su arriendo pue
dan acudir al pueblo de Sotico. E l 
remate se ha de verificar el día 8 
de A b r i l , á las dos de su tarde, cuyo 
presupuesto es el.de 1.000 pesetas. 

Sotico .26 de Marzo de:1894.=sLos 
Alcaldes preseros, Santos del A r S o l . 

j =Laureano Lorenzana. 
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I Imprenta de la Diputación provracial. 
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